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DIAN Atención al ciudadano Trámites y Servicios Transaccional Normatividad Impuestos

Aduanas Viajeros Fiscalización y Control Prensa
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En Medellín, Direcciones Seccionales solo atenderán de manera virtual el 24
de julio de 2020
Medellín, 23 de julio de 2020. En atención a la declaratoria de Estado de Cuidado Total por COVID-19, decretada
por la Alcaldía de Medellín, el día viernes 24 de julio de 2020 no se prestará ningún servicio en las sedes de la
entidad ubicadas en la ciudad de Medellín, ni se permitirá el acceso de los funcionarios a dichas instalaciones.

Los ciudadanos, contribuyentes y usuarios aduaneros que lo requieran, podrán hacer uso de los canales
electrónicos habilitados para el efecto en la página web de la DIAN. Para la radicación de escritos y documentos
podrán enviarlos a los buzones:
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Impuestos Medellín: 011402_gestiondocumental@dian.gov.co
Aduanas Medellín: 090402_gestiondocumental@dian.gov.co

Los usuarios de la función pública aduanera, que deban agotar presentación personal de sus recursos, deben surtir
este trámite oportunamente el 23 de julio.

Descargue aquí el Comunicado de Prensa
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Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
Dirección: Sede principal | Bogotá, Nivel Central, carrera 8 Nº 6C - 38 Edi�cio San Agustín 
Código Postal: 111711 
Horario de Atención: Lunes a Viernes 6:00 a.m. a 8:00 p.m. y Sábados de 8:00 a.m. a 2:00 p.m. 
Noti�caciones Judiciales | Mapa del sitio 
Última actualización: 23 de julio de 2020 

 Contacto
PBX (57+1) 607 99 99 
PBX (57+1) 382 45 00 
Fax (57+1) 607 94 50 
Servicio en Línea de Contacto 
PQSR y Denuncias | Puntos de contacto 
Contact Center: 057(1) 3556922 
Política de Seguridad de la Información 
Políticas de privacidad y términos de uso 
Política de Tratamiento de Datos Personales 
Visitas al Sitio: 30
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